
ACTA DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS 

DE TRANFRONTER S.A 
CELEBRADA EL 28 

DE FEBRERO DEL 2020 

En Huaquillas, a los 28 días del mes de Febrero del dos mil veinte, en las calles Etza y 
Av. La Republica, Cantón Huaquillas siendo las catorce horas de la tarde (14H00 pm) 

se reúne la Junta General Universal de Accionistas de TRANFRONTER $.A. siendo la 
nómina de asistentes los siguientes. 

1.- AGUILAR OCHOA VICENTE AMABLE por sus propios derechos, propietario de 128 

Acciones ordinaria y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con 

derecho a 128 votos; y, 2.- CALDERON VILLEGAS BRAULIO DUMANI por sus propios 
derechos, propietario de 100 Acciones ordinaria y nominativas, de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, con derecho a 100 votos; y, 3.- CAMACHO CORDOVA 

MANUEL RAUL por sus propios derechos, propietario de 1 Acción ordinaria y nominativa, de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 1 voto; y, 4.- CUENCA 
ALAVA ZOILA LAURA por sus propios derechos, propietaria de 1 Acción ordinaria y 

nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de América cada Una, con derecho a 1 voto; y, 

5.- GAONA MIGUEL ANGEL por sus propios derechos, propietario de 10 Acciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 10 votos; 

y, 6.- INFANTE JOSE ANTOLIANO por sus propios derechos, propietario de 100 Acciones 

ordinaria y nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 

100 votos; y, 7.- LANDACAY PILLACELA ITALO ISRAEL por sus propios derechos, 
propietario de 90 Acciones ordinaria y nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, con derecho a 90 votos; y, 8.- MERINO VIVANCO EDWIN MARTIN por sus 

propios derechos, propietario de 100 Acciones ordinaria y nominativa, de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, con derecho a 100 votos; y, 9.- MORALES SEVERINO 

HERNAN por sus propios derechos, propietario de 50 Acciones ordinaria y nominativa, de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 50 votos; y, 10.- PAREDES 
CORDOVA MAYRA ESTEFANIA por sus propios derechos, propietaria de 1 Acción Ordinaria y 
Nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 1 Voto; y, 

11.- RIOS ARMIJOS NESTOR LEONARDO por sus propios derechos, propietario de 1 Acción 

Ordinaria y Nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho 
a 1 Voto; y, 12.- RUILOVA MERIZALDE EDDY BENJAMIN por sus propios derechos, 

propietario de 10 Acciones ordinaria y nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, con derecho a 10 votos; y, 13.- SAAVEDRA ROMERO ROMULO DEL 

CARMEN por sus propios derechos, propietario de 10 Acciones ordinaria y nominativa, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 10 votos; y, 14.- SANCHEZ 

CUJILI KLEBER RODRIGO por sus propios derechos, propietario de 80 Acciones ordinaria y 

nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 80 votos; 

y, 15.- SANCHEZ PRADO LUIS ALBERTO por sus propios derechos, propietario de 20 

Acciones ordinaria y nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con 

derecho a 20 votos; y, 16.- SANTOS ALVAREZ CRUZ MANUEL. por sus propios derechos, 

propietario de 100 Acciones ordinaria y nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, con derecho a 100 votos; y, 17.- SANTOS YAGUANA CARLOS 
ALBERTO por sus propios derechos, propietario de 10 Acciones ordinaria y nominativa, de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 10 votos; y, 18.- SIZALIMA 

CORDOVA NELI NOEMI por sus propios derechos, propietaria de 100 Acciones ordinaria y 
nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 100 votos; 

y, 19.- VALDEZ CORDOVA BENIGNO RAMIRO por sus propios derechos, propietario de 8 

Acciones ordinaria y nominativa, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con 

derecho a 8 votos; y, 17.- VALDIVIESO SALAZAR FRANCISCO ALFONSO por sus propios 

 



derechos, propietario de 80 Acciones ordinaria y nominativa, de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, con derecho a 80 votos; quienes representan el 100% del capital 
social de la compañía. 

Quienes resuelven por unanimidad instalarse en Junta Universal de Accionistas de 
conformidad con lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión el señor VALDEZ CORDOVA BENIGNO RAMIRO, y actúa como 
Secretario el señor LANDACAY PILLACELA ITALO ISRAEL, conforme lo previsto en 
el artículo 244 de la Ley de Compañías. 

El Presidente declara instalada la sesión y solicita al secretario que proceda a dar 
lectura a los puntos a tratar, El secretario procede en el sentido solicitado, siendo los 

siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y Aprobar el Informe del Gerente General del Ejercicio Económico 

2019. 

2. Conocer y Aprobar el Informe del Comisario del Ejercicio Económico 2019 

3. Conocer y Aprobar los Estados Financieros Correspondientes al Año 2019 

4. Conocer y Resolver el destino de las Utilidades del Ejercicio Económico 2019 

5. Designar Comisario para el Ejercicio Económico 2020. 

Para esta Junta General Ordinaria se convocó de manera especial e individual al 
Comisario de la Compañía el Ingeniero Jimson Jesús Eras Cando, 

Los documentos Habilitantes para la realización de esta Junta Universal se encuentra 

a disposición de los accionistas en du domicilio arriba citado 

Terminada la lectura del contenido de los puntos a tratar, el Presidente pone a 

consideración de los accionistas presentes el primer punto del orden del día a 

tratarse, cual es, el conocimiento de los informes presentados por el Gerente General 
de la compañía para lo cual, toma la palabra el Gerente General de la compañía señor 
LANDACAY PILLACELA ITALO [ISRAEL quién da lectura al informe presentado en 
relación a actividades de la compañía durante el ejercicio económico del año 2019. 

Terminada la lectura del informe y luego de atender a las inquietudes de los señores 
accionistas, el secretario somete a votación el Informe del Gerente sin antes informar a 
los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

de votos simples que se compute en la votación. 

El Informe económico del Gerente de la Compañía es en cero, puesto que la 
compañía no ha generado actividad económica en el presente Ejercicio, el Secretario 

somete a votación el Informe el mismo que es APROBADO de forma unánime por los 

accionistas presentes, 

inmediatamente se da a conocer el segundo punto del orden del día que es 

aprobación del Informe de Comisario, Secretario da lectura al informe de Comisario 
presentado por el Ing. Jimson Eras Cando sobre las actividades de la compañía y la 

gestión de los administradores en el ejercicio económico del año 2019, informe que es 

APROBADO en forma unánime por los accionistas concurrentes, 

Seguidamente, el Presidente pone a consideración de la Junta el Balance General y la 
cuenta de PERDIDAS Y GANANCIAS, correspondiente al ejercicio económico del año 

2019, preparado y presentado por el Gerente General La Junta luego de analizar los 
documentos referidos y absueltas por el Gerente General las inquietudes de los 

 



señores accionistas, APRUEBA por unanimidad los ESTADOS FINANCIEROS y la 

cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2019 

El presidente pone a consideración de los accionistas el cuarto punto del orden del 
día, y manifiesta que corresponde a la Junta pronunciarse sobre la propuesta del 

Gerente General sobre el destino de las utilidades del ejercicio económico del año 

2019, propuesta que se concreta en los siguientes términos: La empresa no genero 

ingresos ni actividad algunas sujetos de repartición y se presenta los balances 

económicos en cero. 

Luego de cortas deliberaciones, la Junta APRUEBA por unanimidad. 

La Junta proceda a tratar el quinta punto del orden det día, esto es, la designación 

del Comisario, se mociona que se elija al Ing. JIMSON JESUS ERAS CANDO, lo que 
es aprobado en forma unánime par los accionistas concurrentes a la Junta, 

Reinstalada la sesión el Secretario procede a la lectura del Acta a los asistentes y es 
aprobada sin modificaciones y suscrita por todos los accionistas presentes de forma 
unánime, conjuntamente con el presidente y secretario actuantes, siendo a las 15H30 

pm, del mencionado día. 

JE 
Sr. E Lendacay Pillacela 

C.C: 0702642554 C.C: 0703821520 

  

GERENTE GENERAL DE TRANFRONTER S.A. PRESIDENTE DE TRANFRONTER S.A. 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia del original que reposa en los 
archivos de la Compañía y los que me remitirá en caso de ser necesario. 

Sr. Ítalo Israel Landacay Pillacela 
C.C: 0702642554 
Secretario de la Junta Universal de Accionistas 

 


